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Tema: Desarrollar mesa de trabajo de articulación para la gestión asistencial requerida y necesaria por parte 
de las 4 subredes integradas para mejorar la oportunidad, accesibilidad y humanización de los servicios 
ambulatorio según especialidades, para usuarios en condición de habitabilidad en calle.   

 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

 
Dirección de Análisis de Entidades Públicas 

Distritales del Sector Salud 
 

Gestión Social y Territorial en Salud Pública 
(Subsecretaria de Planeación y Gestión Sectorial 

 

Objetivo  Fecha: martes 05 de marzo 2026. 

Mesa de trabajo de 
articulación para la gestión 
asistencial requerida y 
necesaria por parte de las 4 
subredes integradas para 
mejorar la oportunidad, 
accesibilidad y humanización 
de los servicios ambulatorio 
según especialidades, para 
usuarios en condición de 
habitabilidad en calle.   
 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (X)                                      Capacitación ( ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (  ) Reunión de Equipo  

Modalidad:      Presencial (  ) Virtual ( X ) Mixta ( )  

Lugar: Medio Virtual 

Hora Inicio: 9:00 am Hora Fin: 10:30 am 

Notas por: Luis Fernando Marrugo Llamas 

Próxima Reunión:  N/A 

Quien cita: N/A 

 

 

En el marco del fortalecimiento de la articulación sectorial e intersectorial para la atención a población en 
habitabilidad de calle, (HdC) la Secretaría Distrital de Salud (SDS) lidera un espacio a través de mesa de 
trabajo, la cual conto con la participación de las cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud y la 
referencia nacional para poblaciones especiales de la EPS Capital Salud.  
Este espacio tuvo como propósito generar un escenario de coordinación y concertación que permita 
identificar necesidades, revisar procesos y establecer acciones conjuntas orientadas a la gestión de la 
atención asistencial requerida para los usuarios en condición de habitabilidad en calle. A través de este 
ejercicio de articulación institucional, se busca fortalecer la oportunidad, accesibilidad y humanización en 
la prestación de los servicios ambulatorios, especialmente en aquellas especialidades que presentan 
mayores barreras para el acceso efectivo de esta población.  
 
En este sentido, la mesa de trabajo se constituye como un mecanismo para promover la articulación 
operativa entre los actores del sistema de salud, facilitar la gestión de casos y contribuir al mejoramiento 
de las rutas de atención, en coherencia con el enfoque diferencial y de garantía del derecho a la salud 
para las personas en condición de habitabilidad en calle. 
 
Para la mesa técnica participaron referentes para enfoque diferencial y poblacional, algunos líderes de 
humanización, directores del servicio ambulatorio, de las 4 subredes y referente para poblaciones 
especiales de EAPB Capital Salud, y equipo técnico de la Secretaria Distrital de Salud, esto con el 
propósito de conocer y establecer mecanismos de optimización para la accesibilidad de esta población.  
En un segundo momento se realiza una contextualización de la estrategia Mas Bienestar en Calle, con 
base a resultados arrojados al censo poblacional para habitabilidad en calle realizado por las SDIS en el 
año 2024. 
 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Dando continuidad se describen los resultados: 

 

 

Se hace una descripción de los mensajes claves identificados en los resultados del censo:  

 

Se hace una descripción de información porcentual frente a resultados en salud así: 
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Se socializan los datos en salud mental:  

 

Se socializan los datos frente al dx salud física: 

 

Se socializan los datos frente a los principales motivos de consulta:  
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Se socializan los Principales condiciones salud de ingreso al Servicio de atención en salud:  

 

Seguidamente se realiza una descripción del convenio marco socio sanitario 8087945 suscrito entre la 

SDS-SDIS, cuyo objeto es Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre la Secretaría 

Distrital de Salud (SDS) y la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) para la implementación del 

Sistema  Sociosanitario, garantizando la articulación de los servicios del sector salud y el sector social  

dirigidos a la población en abandono social y población vulnerable entendiendo como  vulnerables 

aquellos que se encuentran en pobreza, en condiciones de fragilidad social o  cualquiera de las formas 

extremas de exclusión en Bogotá.  

 

Se socializan los componentes Sistema Sociosanitario Bogotá 

 Estrategia de prevención del abandono social: Comunicación social e institucional masiva 

 Bienestar Integral para Beneficiarios SDIS: garantía de salud a personas de mayor vulnerabilidad 

en servicios de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), incluye prestadores de salud 

tanto colectivas como individuales y aseguradoras 

 Nuevo Servicio de Atención Sociosanitaria Transitoria: espacio con integración técnica, financiera 

y operativa para la atención a las personas víctimas del abandono social hospitalario y social, 

estancia máxima de 10 meses 

 Gestión de casos intersectorial: acompañamiento integral para garantía de atención en salud, 

protección social y jurídica, acompañamiento a familias, reconstrucción de redes comunitarias y 

familiares. 

Se socializan las líneas de trabajo estrategias más bienestar en calle  

 

 Atención integral e integrada 

 Gestión de barreras de acceso 

 Fortalecimiento de capacidades 

 Salud mental y SPA 

 Red Mas Bienestar (Redes Sociales y Comunitarias) 

Por otra parte, se realiza una descripción operativa de cada una de las líneas: 

 Escenario en calle: 

Recorridos Nocturnos: Servicio vacunación, Valoración individual, implementación de plan individual 

(apoyo diagnóstico, tratamiento y consulta especializada). Asesoría para prevención y detección 

temprana de riesgo psicosocial y activación de rutas.  
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Jornadas de autocuidado: identificación y caracterización del riesgo individual, Servicio vacunación, 

Valoración individual, implementación de plan individual (apoyo diagnóstico, tratamiento y consulta 

especializada). Asesoría para prevención y detección temprana de riesgo psicosocial Tamizajes ITS (VIH, 

Hep B y Sifilis) y activación de rutas.  

Escenario Unidades Operativas: 

Acciones Más Bienestar en los Servicios de Atención a Habitantes de Calle: caracterización, concertación 

de plan de bienestar, Sesiones Educativas, Tamizajes ITS (VIH, Hep B y Sífilis), tamizajes de riesgo 

cardiovascular, salud mental, salud visual, entre otros. Identificación de necesidades en salud, atenciones 

individuales, implementación de plan individual (apoyo diagnóstico, tratamiento y consulta especializada). 

y Seguimientos.  

Gestión de barreras de acceso 

Implementar el enfoque diferencial para la prevención y gestión de riesgo de la población en 

habitabilidad en calle Salud generando seguimiento a condiciones de salud y activación de rutas de 

atención  

- Asignación IPS primaria universal (facilidad en la movilidad del usuario). 

- Enfoque diferencial (Triage social). 

- Implementar paquetes integrales diferenciales.  

Fortalecimiento de capacidades 

Fortalecimiento técnico a los profesionales de salud e integración en captación, identificación y gestión 

de sintomático respiratorio. 

Capacitación y acompañamiento a las profesionales de ciencias sociales en la atención y gestión de los 

casos de población atendida en las unidades de servicios de salud para validación de las condiciones de 

los ciudadanos. 

Proyección: 
- Programa de Tuberculosis 

- Programa y ruta de infecciosas  

- Sensibilización de los servicios de urgencias y hospitalización  

- Enfoque diferencial con los ciudadanos  

- Humanización 

- Foro en el mes de marzo  

Salud mental y SPA 

Diseñar los paquetes de atención en salud mental de acuerdo con las características y necesidades 

identificadas en la población habitante de calle, se proyecta unas mesas trabajo con equipo técnico para 

entender la problemática y generar respuestas 

Redes de MAS Bienestar 

- Reconocimiento y articulación con actores comunitarios y organizaciones sociales 

- Escucha comunitaria y construcción de saberes desde la experiencia territorial 

- Acciones comunitarias para la prevención, protección y acompañamiento 

- Producción cultural, simbólica y pedagógica para la transformación social 
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Como parte del trabajo conjunto, se solicita a cada una de las Subredes integradas en cabeza de sus 

referentes de enfoque diferencial y poblacional, conocer aspectos operativos frente a la implementación 

orientada a gestionar la atención asistencial requerida para mejorar la oportunidad, accesibilidad, 

integralidad y humanización de los servicios ambulatorios, para usuarios en condición de habitabilidad en 

calle. Para lo cual cada subred realiza una breve descripción y anexan resumen frente a su 

implementación. 

Subred Norte: La Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. incorpora el Enfoque Diferencial 
en su modelo de atención para garantizar una prestación de servicios integral, segura y humanizada a la 
población del territorio, incluyendo a las personas en condición de habitabilidad en calle. A través de la 
articulación con equipos territoriales, la Secretaría Distrital de Integración Social y otros actores, se 
desarrollan estrategias de abordaje, caracterización y gestión del riesgo en salud para esta población. 
Estas acciones incluyen recorridos territoriales, jornadas de autocuidado, valoración integral, educación 
en salud, identificación de riesgos y activación de rutas de atención, permitiendo orientar a los usuarios 
hacia los servicios requeridos dentro de la red. Asimismo, se facilita el acceso a atención médica, 
continuidad asistencial en las sedes de la Subred y atención de urgencias, fortaleciendo el talento humano 
y los mecanismos de identificación de poblaciones especiales para mejorar la respuesta institucional 
frente a las necesidades de los habitantes de calle. 

Subred Sur: La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., en el marco del Modelo de Atención 
Primaria Social y del enfoque diferencial, implementa acciones orientadas a garantizar el acceso a los 
servicios de salud para la población habitante de calle mediante estrategias de atención integral, gestión 
del riesgo y articulación interinstitucional. Estas incluyen verificación de afiliación, orientación en trámites 
ante las EAPB, intervenciones extramurales con actividades de promoción y prevención, tamizajes para 
enfermedades transmisibles, atención médica, acompañamiento psicosocial y gestión social desde los 
servicios hospitalarios. De manera complementaria, se fortalecen las capacidades del talento humano 
mediante procesos de asistencia técnica y capacitación en enfoque diferencial, así como estrategias 
institucionales para la identificación de esta población en los registros clínicos. Esto permite mejorar la 
caracterización, el seguimiento y la toma de decisiones para la gestión del riesgo y la garantía de una 
atención más oportuna e integral. 

Subred Sur Occidente: La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. implementa 
estrategias orientadas a garantizar la atención integral en salud de la población habitante de calle, bajo el 
enfoque diferencial, la garantía de derechos y la reducción de barreras de acceso. Para ello, desarrolla 
procesos de identificación, caracterización, atención y seguimiento a través de equipos territoriales, 
recorridos de búsqueda activa, valoración en salud y remisión a servicios según las necesidades 
identificadas. Adicionalmente, la Subred fortalece las capacidades del talento humano mediante procesos 
de sensibilización en enfoque diferencial, establece lineamientos institucionales para una atención digna 
y respetuosa, y promueve la articulación intersectorial con entidades distritales para facilitar el acceso a 
servicios sociales y de salud. Asimismo, cuenta con sistemas de información que permiten identificar y 
registrar a esta población para mejorar el seguimiento y la gestión del riesgo en salud. 

Subred Centro Oriente: La Subred Integrada de Salud Centro Oriente E.S.E. adelanta acciones 
orientadas a garantizar una atención en salud con enfoque diferencial e inclusivo, incorporando ajustes 
en las guías de práctica clínica y la inclusión de planes de cuidado que contemplan enfoques 
interculturales, con el fin de responder a las características y necesidades particulares de poblaciones en 
condición de vulnerabilidad, entre ellas los habitantes de calle. Asimismo, mediante equipos territoriales 
extramurales se acercan los servicios de salud a poblaciones con mayores barreras de acceso, realizando 
actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedades, identificación de riesgos, gestión de 
afiliación al sistema de salud y activación de rutas de atención. Estas intervenciones permiten ampliar la 
cobertura y facilitar el acceso efectivo a la atención en salud en contextos de alta vulnerabilidad social. 
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Por otra parte, se acuerda establecer otra mesa técnica de forma conjunta con EPS capital salud, 
representante de las Subredes Integradas, equipo técnico de la SDS y equipo técnico delegado desde la 
SDIS con el objetivo de delimitar la ruta conjunta para la accesibilidad a servicios. 

Dando cumplimiento al seguimiento se consolida la información levantada en la presente acta con la firma 

de los asistentes. 

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Envío de documento resumen 
estrategia de implementación orientada 

a gestionar la atención asistencial 
requerida para mejorar la oportunidad, 
accesibilidad, integralidad y 
humanización de los servicios 
ambulatorios, para usuarios en condición 
de habitabilidad en calle por cada 
Subred. 

Referente enfoque diferencial y 
poblacional de cada SISS 

Marzo 2026 

Programar segunda mesa técnica para 
delimitar alcances para accesibilidad de 
servicios ambulatorios HdC de las 4 
SISS integrando criterios, con trabajo 
conjunto con asegurador Capital. 

Luis Fernando Marrugo-DAEPDSS 
Sandra Beltrán Dir. Aseguramiento 
Jorge Moya Dir. Provisión de 
Servicios 

Marzo 2026 

Realización y envío de acta soporte 
mesa técnica 

Luis Fernando Marrugo Llamas 
DAEPDSS-SDS 
 

Marzo 2026 

   

   

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Luis Fernando 
Marrugo 
Llamas  

lfmarrugo@saludc
apital.gov.co 

319230229
9 

Profesional 
Especializado 

DAEPDSS-SDS 

Luis Fernando 
Marrugo 

2 

Jorge Mario 
Moya 

JMMoya@saludc
apital.gov.co 

314 
2840605 

Profesional 
Universitario 
 Dirección de 
Provisión de 

Servicios-SDS 

 Jorge Mario Moya 

3      

4      

mailto:lfmarrugo@saludcapital.gov.co
mailto:lfmarrugo@saludcapital.gov.co
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5 
 

 
  

 

6 
 

 
  

 

7 
 

 
  

 

8 
 

    

9 
 

    

 
 ASISTENTES.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( X )                                            No  (  )  
 

 

NA 

 
* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 
 

 


